
Red Centinela Sanitaria de Castilla y León. VIGIRA
Procedimiento de registro de las IRA en MEDORA y solicitud de análisis microbiológico

Selección de pacientes para la toma de 

MUESTRA DE SALUD PÚBLICA 

➢ Se recogerán un mínimo de 2 y un máximo de 4
MUESTRAS DE SALUD PÚBLICA por semana para remitir
al laboratorio de Microbiología.

➢ Pacientes que consultan en los 5 días posteriores al
inicio de los síntomas, para asegurar una carga viral
adecuada.

➢ Se recogerán muestras de los dos primeros pacientes
que consulten en esa semana (o en los días anteriores a
la recogida de muestras en el consultorio local o Centro
de Salud) independientemente de la edad y del tipo de
proceso y hasta otras dos muestras de pacientes a lo
largo del resto de la semana procurando variar la edad
con respecto a los dos primeros.

➢ Utilizad la ETIQUETA AUTOADHESIVA ROSA para
identificar muestra y volante como MUESTRA DE SALUD
PÚBLICA-RED CENTINELA SANITARIA

Criterios de Síndrome gripal (Influenza like illness)

❑ Comienzo súbito de la enfermedad en los últimos 10 
días con al menos uno de los cuatro síntomas generales 
siguientes:

Fiebre o febrícula
Malestar general
Cefalea
Mialgia

Y
❑ Al menos, uno de estos tres síntomas respiratorios: 

Tos
Dolor de garganta
Disnea

Definición de IRA

❑ Aparición (o exacerbación en pacientes con 
enfermedad pulmonar crónica) en los últimos 10 días 
de al menos uno de los siguientes síntomas 
respiratorios:

Tos
Dolor de garganta
Disnea.
Rinitis/coriza (síntomas nasales)

Y
❑ Que el juicio clínico sea de un proceso infeccioso

Nota 1: Puede presentarse con o sin fiebre
Nota 2: Se entiende que la primera consulta (con el centinela o no) 
se realizó en los 7 primeros días desde el inicio de síntomas.

Claves para el registro de un proceso clínico de IRA

➢ No usar un Proceso Clínico abierto para incluir nuevos

episodios de IRA.

➢ No abrir dos Procesos Clínicos para un mismo episodio..

➢ Anotar siempre la fecha de inicio del proceso clínico.

➢ No utilizar términos como Fiebre, Tos, Disnea, etc. para

definir un proceso clínico, ya que estos casos no se cargan

en el sistema de vigilancia y pueden originar

inconsistencias con resultados de laboratorio positivo para

un virus respiratorio del que no dispongamos del proceso

clínico.

PROCESOS CLINICOS INCLUIDOS CIE-10-ES

Amigdalitis aguda J03

Bronquiolitis aguda J21

Bronquitis aguda J20

Covid-19 U07.1

Faringitis aguda, no especificada J02

Influenza (gripe) debida a virus de la gripe identificados o

no

J09, J10, J11

Infección aguda no especificada de las vías respiratorias

inferiores

J22

Infecciones agudas del tracto respiratorio superior de

localización múltiple o no especificada

J06

Laringitis aguda obstructiva [crup] y epiglotitis aguda

obstructiva

J05

Laringitis y traqueítis agudas J04

Nasofaringitis aguda [resfriado común] J00

Neumonía bacteriana, no clasificable bajo otro concepto

Neumonía por otros microorganismos infecciosos, no

clasificados bajo otro concepto

Neumonía en enfermedades clasificadas bajo otro

concepto

Neumonía por Streptococcus pNeumoníae,

Neumonía por Haemophilus influenzae

Neumonía vírica, no clasificada bajo otro concepto

Neumonía, microorganismo no especificado

J15, A48.1

J16

J17

J13

J14

J12

J18

Otros trastornos respiratorios especificados (1) J98

Agentes virales como causa de enfermedades clasificadas

bajo otro concepto (Adenovirus; Coronavirus; VRS;

Metaneumovirus)

B97.0, B97.2, B97.4, 

B97.81

(1) Se mantiene este código porque presentan una clara tendencia estacional 

y se detectan patógenos respiratorios en un alto porcentaje.



1. Valorar proceso clínico de IRA

Síndrome gripal Otros procesos IRA

Síndrome gripal
• IRA sin una focalización evidente: registrar como ‘Infección respiratoria aguda’ (en infección 

de vías respiratorias inferiores) o ‘infección aguda de vías respiratorias superiores’

• IRA con focalización: regístralo con cualquiera de los literales de la tabla CIE10

• Covid-19: Se registrarán como Covid-19 sólo aquellos casos en los que haya una prueba 

positiva a SARS-CoV-2

2. Crear proceso clínico

3. Abrir proceso clínico

4. Abrir Guías asistenciales

MUY IMPORTANTE. Verificar la ‘Fecha de Inicio’. Cambiarla en su caso por la fecha de inicio del primer síntoma

GUÍA DE INFECCION RESPIRATORIA AGUDA PARA RED CENTINELA

5. Solicitar PCR

6. Revisar resultado
En caso de resultado positivo o negativo a SARS-COV-2: revisar el proceso clínico asociado y cambiarlo según protocolo

Si se hace un test rápido de Ag de patógenos respiratorios, se
debe tomar otro frotis para remitir al laboratorio en Medio de
Transporte de Virus.

*Completar al menos los campos obligatorios y
opcionalmente la información complementaria
de síntomas y del paciente

Identificar muestra 

y volante
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